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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los intere-
sados podrán interponer con carácter potestativo recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y Asuntos Socia-
les, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de julio de 2009.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA
Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y la Fami-
lia. Secretaría General.

Puesto de trabajo: 60130.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 27.
C. específico: 19.269,48 euros.

Adjudicatario

Cód. identificación: 51079134K0.
Apellidos y nombre: Sánchez Nieto, Javier.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Di-
rección General Gestión de Recursos Humanos. Subdirección Ge-
neral Retribuciones y Relación de Puestos de Trabajo. Área Estruc-
turas Orgánicas y Relación de Puestos de Trabajo.

Puesto de trabajo: 40521.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 27.
C. específico: 19.269,48 euros.

(03/25.163/09)

Universidad Complutense de Madrid

2643 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se convocan concursos
de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, según la redacción
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los con-
cursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 85.1 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del
Consejo de Gobierno (en adelante EUCM), y en la regulación de los
concursos de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios, aprobada
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de febrero de 2009.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” del día 2 de julio de 2009, así como en el tablón de

anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida de Séneca, nú-
mero 2, 28040 Madrid) y en Internet en la dirección http://ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares indicados en las
bases de la convocatoria.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad
Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previs-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(02/8.749/09)

Universidad Complutense de Madrid

2644 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se convocan concursos
de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, según la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real De-
creto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo establecido en el artículo 85.1 de los Estatutos de la Universi-
dad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8
de mayo, del Consejo de Gobierno (en adelante EUCM), y en la re-
gulación de los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de fe-
brero de 2009.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” del día 8 de julio de 2009 (resolución rectoral de 22
de junio de 2009), así como en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad (avenida de Séneca, número 2, 28040 Madrid)
y en Internet en la dirección http://ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares indicados en las
bases de la convocatoria.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad
Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previs-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 8 de julio de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(02/8.750/09)


